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Iraultza, con el brazo izquierdo escayolado, junto al Juzgado de Menores de San Sebastián.
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El juez cuestiona la versión policial y exculpa
al menor acusado de desórdenes en Elgoibar

El jurado del `caso
Itsasondo' delibera
en base a 98 preguntas
planteadas por la Sala

El menor fue detenido el pasado
25 de agosto en el transcurso de
unos incidentes régistrados en la
localidad guipuzcoana de Elgoi-
bar, en plenas fiestas patronales.
Durante los altercados, varios ve-
cinos del municipio sufrieron
quemaduras de diversa conside-
ración al ser alcanzados por un
cóctel molotov lanzado por un
grupo de encapuchados, que tam-
bién cruzaron contenedores en la
carretera. Iraultza, de 14 años,
vecino de Soraluce e hijo de ,un
preso de ETA encarcelado desde
1982, fue arrestado en posesión
de una botella de cristal.

La Policía autónoma descartó
desde el primer momento su
participación en el lanzamiento
del artefacto arrojado contra los
ciudadanos, aunque le imputó los
presuntos delitos de desórdenes
públicos y atentado contra la au-
toridad. Un mes después, el Juz
gado de Menores de San Sebas-
tián le condenó a tres meses de
internamiento en un centro ce-
rrado o a 36 horas de trabajos so-
ciales. Su abogado presentó un re-
curso ante la Audiencia donos-
tiarra. El escrito fue admitido a
trámite por la sección segunda,
presidida por el polémico magis-
trado Luis Blánquez, que ha ab-
suelto al menor.

En su resolución, cuyo ponente
es el juez Luis María Tovar, el tri-
bunal cuestiona el testimonio
prestado por cuatro ertzainas en
la vista oral. En su opinión, «es ló-
gico que existan importantes re-
servas.sobre la eficacia» de las de-
claraciones de los agentes, ya que
conocían que el procesado les iba
a denunciar por las lesiones que
presuntamente sufrió en el
arresto —fractura de cúbito y ra-
dio del brazo izquierdo—. Recuer-
da, en este sentido, que los poli-
cías figuran como imputados en
las diligencias por esos hechos.

«Interés directo»
Los jueces inciden en esta cues-
tión e indican que los ertzainas
podían tener un «interés directo»
en que el encausado fuese decla-
rado culpable. «Su testimonio es
harto discutible», afirman. Ma-
den, además, que resulta habitual
que en una detención se produzca
un forcejeo, aunque señalan que
«no es frecuente que el detenido

presente la fractura de dos huesos
de su brazo, por lo que deben es-
clarecerse los hechos ocurridos an-
te la existencia de presuntas res-
ponsabilidades».

En su fallo judicial, también
aluden a las «falsas» informa-
ciones sobre los altercados apare-

cidas en periódicos, en base a la
versión difundida por la conseje-
ría de Interior. El departamento
explicó entonces que el menor
fue detenido cuando se disponía a
lanzar un cóctel molotov contra
los ertzainas que custodiaban a
los bomberos. Para los magistra-

dos, la difusión de esos datos pro-
movió la «predisposición» de los
agentes, «y de otras muchas per-
sonas», contra Iraultza, conside-
rándole «un peligroso delincuente
como consecuencia de un juicio
paralelo de cierta prensa».

Tras subrayar que el perfil del
procesado no coincide, «en abso-
luto», con el de un alborotador, la
Sala subraya que no puede ser
acusado de desórdenes públicos
porque, aunque , los policías ase-
guraron que integraba un grupo
que lanzó objetos contra la Er-
tzaintza y que iba con la cara tapa-
da y con una botella en la mano,
mano hay constancia de que causa-
se lesiones, vejaciones o desper-
fectos en propiedades públicas».

El tribunal también rechaza
que el menor fuese autor de un
delito de atentado. Y explican
que, aunque el juzgado estableció
que Iraultza portaba la botella
«con ánimo de lanzarla contra .la
Policía, lo cierto es que dicha bote-
lla no se lanza». Agrega que, al es-
tar Elgoibar en fiestas, «cabe du-
dar» de que llevar una botella va-
cía implique necesariamente la
intención de arrojarla.

I.O. SAN SEBASTIAN
El jurado del caso Itsasondo
fue incomunicado ayer para
iniciar su deliberación tras re-
cibir el objeto del veredicto, en
el que figuran 98 preguntas
consensuadas por las partes y
el presidente del tribunal de la
Audiencia de San Sebastián,
José Luis Barragán. El magis-
trado recordó al jurado popu-
lar, integrado por ocho muje-
res y un hombre, que el propio
Mikel Otegi ha reconocido que
disparó contra los ertzainas
Iñaki Mendiluce y José Luis
González, por lo que deberá
pronunciarse sobre tres aspec-
tos fundamentales.

El jurado deberá determinar
si el procesado atacó a las vícti-
mas «de forma súbita e inespe-
rada» o, si no lo considera pro-
bado, si «aprovechó una situa-
ción de superioridad para
utilizar una escopeta car-
gada». Si cree que este ex-
tremo tampoco está acredi-
tado, se pronunciará sobre si
las dos muertes se produjeron
«en un enfrentamiento entre
Otegi y los ertzainas, sin que
existiese ventaja por parte de
ninguno de ellos».

Los jurados, que pasaron la
noche en un hotel de San Se-
bastián, también deberán deci-
dir si, «teniendo en cuenta el
estado mental y físico del acu-
sado y la previa ingestión de
alcohol, era totalmente,
parcialmente o en absoluto
dueño de sus actos». El último
punto que tendrán que diluci-
dar es si, después del crimen,
el procesado se arrepintió y si
el arrepentimiento «se mate-
rializó en confesar a la Er-
tzaintza lo que había hecho».

Instrucciones
En la vista pública celebrada
en la tarde de ayer, Barragán
también dio una serie de ins-
trucciones al jurado. Sus inte-
grantes, dijo, no tendrán en
cuenta las manifestaciones
realizadas por las partes du-
rante el juicio y se basarán, ex-
clusivamente, en las declara-
ciones de Mikel Otegi, los testi-
gos y los peritos y en los
documentos aportados por los
abogados y el fiscal.

También les recordó que, si
albergan dudas sobre alguna
de las preguntas, deberán re-
solverla en el sentido más favo-
rable al encausado. La ley esta-
blece que son necesarios siete
votos para emitir un veredicto
de culpabilidad. El de inocen-
cia requiere cinco.

El testimonio de los agentes es «harto discutible», afirma el tribunal de Luis Blánquez
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El `tono' del magistrado
EL CORREO BILBAO
Los autos y los fallos judiciales emitidos por la Sección Segunda
de la Audiencia de San Sebastián, presidida por Luis Blánquez,
generan habitualmente reacciones en el ámbito judicial. Recien-
temente, el magistrado dictó una resolución en la que ordenaba
por segunda vez al juez Justo Rodríguez la reapertura de diligen-
cias para identificar a las personas que, el 22 de junio de 1995,
manipularon presuntamente el coche del dirigente de HB José
María Olarra.

La Junta de Jueces de la Audiencia donostiarra, integrada por
jueces de instrucción y primera instancia, elaboró un documento
para solidarizarse con Rodríguez, ante el «tono» utilizado por la
Sección Segunda en su auto y por la «delicada situación» que
está viviendo en Euskadi. «Sonrojo debía causar el reconocer im
plícitamente la incapacidad para obtener datos teniendo todos
los cuerpos policiales a la espera de instrucciones», indicaba esa
resolución. La Junta de Jueces remitió su escrito al Tribunal Su-
perior de Justicia del País Vasco.
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